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OBJETIVOS
 
El objetivo primordial que se persigue con la enseñanza del Derecho Financiero y Tributario

en una Facultad de Derecho es conseguir que los alumnos conozcan de modo suficiente el

concepto y significado de los institutos fundamentales de la disciplina; en particular, los

principios constitucionales del ordenamiento financiero; las clases de ingresos, en especial el

tributo y sus figuras; el concepto y contenido de la obligación tributaria; los procedimientos

de aplicación de los tributos; el endeudamiento público; el presupuesto, etc.  

Hay que tener en cuenta que, en el vigente plan de estudios de nuestra Facultad, el Derecho

Financiero y Tributario se encuentra desdoblado en dos asignaturas, por lo que los institutos

a que acabamos de hacer referencia se estudian en dos Cursos Académicos. Como es

natural, en esta Guía solo se hace alusión a los que se estudian en el primero de tales

Cursos.  
 
CONTENIDOS
 
A) Objeto y contenido del Derecho Financiero y Tributario I  
El Derecho Financiero y Tributario es la rama del Derecho público interno que disciplina la

actividad financiera de los Entes públicos, esto es la actividad encaminada a la obtención,

gestión y gasto de los recursos necesarios para atender la satisfacción de las necesidades

colectivas. La disciplina tiene, entonces, dos partes claramente diferenciadas: los ingresos

públicos y los gastos públicos.  

Como ya hemos señalado, el estudio de esta disciplina se realiza en dos cursos académicos.

En el primero de ellos, que es el que ahora nos interesa, se comienza con el examen de

ciertos institutos comunes a toda la actividad financiera pública. A ello se dedican las

lecciones que componen la Introducción y que tienen por objeto, además de precisar el

concepto de Derecho Financiero y Tributario, la determinación de los Entes dotados de

poder para obtener ingresos, en especial tributarios, y para gastar lo obtenido (es decir,

detentadores de poder financiero); la caracterización de los principios constitucionales del

ordenamiento financiero; y las reglas para el establecimiento y aplicación de las normas

financieras.  

Por lo que afecta al Derecho de los ingresos públicos, se estudian los dos más importantes,

que son el tributo y la deuda pública.  

El Derecho Tributario tiene por objeto el estudio de los ingresos de naturaleza tributaria, que

son de lejos los ingresos públicos más importantes, tanto desde un punto de vista

recaudatorio, como desde una perspectiva dogmática. Como primera aproximación, se

puede entender el tributo como el ingreso de derecho público exigido por un Ente público

como consecuencia de la existencia de un presupuesto de hecho indicativo de la capacidad

económica de los obligados. En este Curso se estudian las normas generales del Derecho

Tributario, esto es las reglas que pueden ser consideradas como integrantes de su Parte

General. En ella tiene cabida el examen de los elementos esenciales de la obligación de

tributar, y de los procedimientos a través de los cuales la Administración hace efectiva tal

obligación. Los singulares tributos que existen en nuestro ordenamiento son objeto de

estudio en la asignatura Derecho Financiero y Tributario II, impartida en otro Curso
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Académico.  

La distinción entre la parte relativa a los elementos esenciales de los tributos y la parte de los

procedimientos tributarios corresponde a una configuración del fenómeno tributario que

podemos denominar clásica. De ellas, la segunda constituye el Derecho Tributario

instrumental  

o adjetivo, es decir, la rama de este ordenamiento que persigue hacer efectivo el pago de los

tributos; rama que se puede diferenciar, al menos teóricamente, de la disciplina sustantiva de

los mismos tributos. La nueva Ley General Tributaria parece responder a esta dicotomía,

como se pone de manifiesto en su estructura y en el hecho de que no pocos institutos se

regulan primero desde una perspectiva estática, y después desde un aspecto dinámico. Con

todo, debe relativizarse el alcance de esa distinción. Es cierto que en muchos casos esta

doble perspectiva de estudio puede ser aceptable, toda vez que la aplicación casi universal

del sistema de autoliquidación excluye no pocas veces la existencia de un vínculo

procedimental entre la Hacienda Pública y los contribuyentes, de tal modo que sólo puede

hablarse en la terminología tradicional de una relación jurídica sustancial. No obstante, en

muchos otros supuestos esa dicotomía no resulta acertada, pues lleva a trocear los institutos

de una manera que ni se compadece con lo que sucede en la realidad, ni resulta

dogmáticamente admisible.  

Las normas que disciplinan las funciones y procedimientos tributarios han alcanzado una

gran importancia después de la aprobación de la Ley General Tributaria de 2003 (que entró

en vigor en julio de 2004). En esta parte se examinan las reglas generales de la aplicación

de los tributos; las funciones de gestión, inspección y recaudación, así como los

procedimientos a través de los cuales se llevan a cabo; el ejercicio de la potestad

sancionadora en materia tributaria; y las vías de revisión de los actos tributarios en vía

administrativa. En fin, aunque se trata de un aspecto cuyo examen minucioso corresponde al

Derecho Administrativo y al Derecho Procesal, se hace necesaria también una breve alusión

al proceso contencioso-administrativo en materia tributaria.  

Asimismo dentro de los ingresos públicos, se estudia el régimen de la Deuda Pública, esto

es, de los ingresos que obtienen los Entes públicos mediante los diferentes instrumentos

financieros que pueden ser reconducidos en último término a la figura del préstamo, con el

que aquellos guardan evidentes similitudes, aunque también no pocas diferencias.  

En cuanto al Derecho de los gastos públicos hay que señalar que no constituye objeto de

nuestra disciplina el régimen sustantivo de los mismos, que pertenece normalmente a la

órbita del Derecho Administrativo. Lo que estudiamos son las normas procedimentales del

gasto público, esto es, las que disciplinan los procedimientos de su aprobación,

materialización y control, materias todas ellas que conforman el Derecho Presupuestario. De

este modo, en esta parte de la asignatura se examina el concepto, contenido y función del

Presupuesto de las Administraciones Públicas, así como el ciclo presupuestario, con

especial atención al control de los gastos, tanto interno como externo.  

B) Programa de la asignatura  
En esta Guía se trascribe únicamente la rúbrica de cada una de las lecciones que componen

la asignatura. El programa íntegro, esto es, el que incluye los epígrafes y subepígrafes de

cada lección, puede consultarse en nuestra página web (http://www.uned.es/014200).  
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En todo caso, adelantamos que los alumnos podrán utilizar el texto del programa íntegro

para la realización de los exámenes.  

II.  

Derecho presupuestario  

Lección 6.a El presupuesto. Concepto y función Lección 7.a El presupuesto del Estado.

Contenidos y efectos Lección 8.a El ciclo presupuestario Lección 9.a El control

presupuestario Lección 10.a Los presupuestos de los demás entes públicos  

III.  

Derecho del crédito público  

Lección 11.a La deuda pública  

IV.  

Derecho tributario  

A) Introducción  

Lección 12.a Los ingresos públicos. Los tributos Lección 13.a El impuesto Lección 14.a Las

tasas Lección 15.a Las contribuciones especiales  

B) Aspectos estructurales del tributo  

Lección 16.a La relación tributaria y el hecho imponible Lección 17.a Los sujetos de la

obligación tributaria Lección 18.a Elementos cuantificadores de la obligación tributaria

Lección 19.a La extinción de la obligación tributaria  

C) La aplicación de los tributos  

Lección 20.a Normas comunes (I) Lección 21.a Normas comunes (II) Lección 22.a La

gestión tributaria Lección 23.a La inspección de los tributos Lección 24.a La recaudación

tributaria  

D) La potestad sancionadora en materia tributaria  

Lección 25.a Infracciones y sanciones tributarias Lección 26.a Delitos contra la Hacienda

pública  

E) La revisión de los actos tributarios  

Lección 27.a La revisión en vía administrativa Lección 28.a Los recursos administrativos en

materia tributaria Lección 29.a El recurso contencioso-administrativo en materia tributaria  

I. Conceptos, principios y normas generales

Lección 1.a Concepto y autonomía del derecho financiero

Lección 2.a El poder financiero

Lección 3.a
Los principios constitucionales del

ordenamiento financiero

Lección 4.a Fuentes del Derecho financiero

Lección 5.a Aplicación de las normas financieras
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EQUIPO DOCENTE
 

 
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA
 
MARTÍN QUERALT, LOZANO SERRANO, CASADO, TEJERIZO: Curso de Derecho

Financiero y Tributario, 17.a edición, Tecnos, Madrid, 2006. 

Además, resulta muy aconsejable consultar las normas vigentes. En el mercado hay varias

recopilaciones de ellas recomendables, aunque por razones de espacio sólo citaremos tres: 

—Derecho Financiero y Tributario Español, Lex Nova, 2006. —Código tributario, Aranzadi,

2006. —Leyes Generales del Derecho Financiero y Tributario, Civitas, 2006. 

Notas 

El Manual que se acaba de mencionar recoge íntegramente el contenido del programa de la

asignatura. Las preguntas que se realicen en las diversas pruebas presenciales podrán ser
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contestadas, sin excepción alguna, mediante su estudio, sin necesidad de utilizar otros

Manuales 

o Monografías. 

También debemos indicar que resulta de gran utilidad para el estudio de la asignatura la

consulta de la legislación positiva, puesto que ello permite identificar los textos legales

aplicables y conocer su estructura, lo que facilita la comprensión de la materia. 

Se recomienda encarecidamente utilizar la última edición publicada. En todo caso, debe

tenerse en cuenta lo siguiente: 

1.o Resulta altamente conveniente que aquellos alumnos que utilicen alguna edición anterior

del Manual recomendado comparen su contenido con el contenido de la edición del año

2006 y tomen buena nota de todas las modificaciones introducidas. 

2.o Para la formulación de las preguntas de los exámenes se tendrá en cuenta el contenido

de la última edición del Manual recomendado. No podemos garantizar, aunque es probable

que suceda, que esas preguntas tengan un reflejo adecuado en otros Manuales o ediciones. 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA
 
BAYONA DE PEROGORDO, J. J. y SOLER ROCH, M.a T.: Materiales de Derecho

Financiero, 5.a ed., Librería Compás, Alicante, 2004. 

CALVO ORTEGA, R.: Curso de Derecho Financiero. I. Derecho Tributario (Parte general), 9.
a ed., Civitas, Madrid, 2005. 

CAZORLA PRIETO, L. M.a: Derecho Financiero y Tributario. Parte general, 

5.a ed., Aranzadi, Pamplona, 2004. 

FERREIRO LAPATZA, J. J. (dir.): Curso de Derecho Financiero Español. Volumen I

(Ingresos. Gastos. Presupuestos), 24.a edición, Marcial Pons, Madrid, 2004. 

FERREIRO LAPATZA, J. J. (dir.): Curso de Derecho Financiero Español, Volumen II.

Derecho Tributario. Parte general (Teoría general del tributo. Obligaciones. Procedimiento.

Sanciones), 24.a edición, Marcial Pons, Madrid, 2004. 

MARTÍN QUERALT, J.; LOZANO SERRANO, C. y POVEDA BLANCO, F.: Derecho tributario

, 9.a edición, Aranzadi, 2004. 

MARTÍNEZ LAGO, M. A. y GARCÍA DE LA MORA, L.: Lecciones de Derecho Financiero y

Tributario, Iustel Publicaciones Portal Derecho, Madrid, 2004. 

MENÉNDEZ MORENO, A. (dir.): Derecho Financiero y Tributario. Parte general. Lecciones

de cátedra, 6.a ed., Lex Nova, 2005. 

PÉREZ DE AYALA, J. L. y PÉREZ DE AYALA BECERRIL, M.: Fundamentos de Derecho

tributario, 6.a edición, Edersa, Madrid, 2004. 

PÉREZ ROYO, F.: Derecho Financiero y Tributario. Parte General, 15.a ed., Civitas, Madrid,

2005. 
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Nota 

Los Manuales citados en este apartado responden, en líneas generales, al contenido de la

asignatura. Los alumnos pueden, si lo estiman oportuno, utilizar cualquiera de ellos para la

preparación de sus exámenes, y aun otro u otros de los que existen en el mercado y que no

se citan por razones de brevedad. Con todo, debe tenerse en cuenta la advertencia realizada

en el apartado sobre la bibliografía básica. 

Por lo demás, debe tenerse en cuenta que en la relación bibliográfica anterior aparecen

mencionadas las últimas ediciones publicadas en el momento de redactar la presente Guía

(21 de diciembre de 2005). Por ello es posible que, al comenzar el Curso Académico, hayan

aparecido nuevas ediciones de los libros citados. 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN
 

 
IGUALDAD DE GÉNERO

 
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en esta

Guía hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación, o miembros de la

comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no se hayan sustituido por

términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino o masculino, según el

sexo del titular que los desempeñe.
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